
   

Guayaquil, Mayo 27 del 2020 

INFORME DEL COMISARIO 

Señores miembros de la Junta General de INDUSTRIAL KATON S.A. “INKATONSA”: 

He efectuado una revisión del Estádo de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado 

de Cambio en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y las notas a los Estados Financieros de 

Industrial Katon S.A: “Inkatonsa”, al 31 de Diciembre del 2019, así como el Libro de Acciones y las 

Actas de Juntas Generales hasta esa fecha. 

El examen a los Estados Financieros se realizó en base de pruebas y de la evidencia que soporta las 

cantidades y revelaciones presentadas en el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 

Integral, Estado de Cambio en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y las notas a los Estados 

Financieros, además una evaluación de la presentación general; igualmente procedí a la revisión de 

las Actas de Juntas Generales. Considero que este análisis provee una base razonable para expresar 

mi opinión. 

En mi opinión, el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambio en 

el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y las notas a los Estados Financieros que he examinado 

están de acuerdo a los registros contables y presenta razonablemente la situación financiera al 31 

de Diciembre del 2019 de conformidad a los principios y prácticas de contabilidad aceptados en el 

Ecuador. Igualmente la administración de la Compañía ha dado cumplimiento de las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias; así como las resoluciones y aprobaciones de la Junta General de 

Accionistas. 

Los procedimientos de Control Interno de Industrial Katon S.A. “inkatonsa”, son los requeridos. 

Considero además, que el desenvolvimiento de la Compañía a esta fecha, está ajustado a las normas 

de una adecuada Administración. 

Atentamente, 

  

Ing. Luis Tufiño Mora 
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